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Serán iBSCrltorei orzosoa i la Gacela todos 
loi pueblos del Archipiélago erigido! cirilmente 
pagando zu importe loi qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provmcias» 

(Xt*I triü» d* MÓ tU SttUmbrt dt tS6i.) 
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Se decía» texto oficial, ,y auténtica el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 
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m\m G E N E R A L D E F I L I P I I U S 
Hacienda, 

Manila, 9 de Mayo de 1896. 
En neo de las facnltades que me concede el ar-

Uo 3.0 del Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 
gjeodo en cuenta lo preceptuado en la Real órden 
ÉJ. 296 de fecha 5 de Marzo último y de confor-
¡ífed con lo propuesto por la Intendencia general 
Haciende.—Veogo en disponer.-—El sorteo de la 

Uría correepc ndiente al próximo mei de Septiem-
[6 88 celebrará el día 16 de dicho mes, constará 
30.000 billetes y los 225.000 pesos que con arre-

á la legislación vigente deberán destinarse á 
Unios se distribuirán en la siguiente forma, 
remios. 'Pesos. 

60000 
12000 
8000 
2000 
8000 

91000 

9900 
9900 
9900 
9900 

[ 0Í89DQ 
2000 
1200 
800 
400 

1 de . . . 
1 de . . • 
1 de . . . 
1 de . . . 
8 de pfs. 1000 . . . . . . . 

Í10 de . 100 . . . . . , . 
99 aproximaciones á la centena del 

l.er premio á pfs. 100 . . . . 
99 id. id. 2,o á pfs. 100 . . . 
99 id. id, 3.0 a » 100 . . . 
99 id. id. 4.o á » 100 . . . 
2 id. á los números anterior y pos

terior al l.er premio á pfs. 1000. 
2 id. id. id. al 2.o á pfs. 600 , . 
2 id. id. id. al 3.o á » 400 . . 
2 id. id. id. al 4.0 á * 200 . . 

^premios pft. 225.000 
— — — 
IPubiíquese en la Gaceta oficial dése cuenia al 
ÜDisteno de UHiamar, y vuelva á la Intendencia 
'Mial de Hacienda para les efectos cporlunos. 

E C H A L U C E . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

ĉe de las reiolncieces definitivas adoptadas por 
fil Gobierno general en funciono de Hacienda, 
îde el l.o al 15 de Febrero último. 

Obrero l.o Autorizando en concepto de gastos 
ícimallzar el febono de los haberes de navegación 
'"citado por D. Joié del Alcf zar y Garijo, Gober-
'tor Oivil de la provincia de Bulacan. 
ĵ - id. Id. en id. id. el id. de los id, id , solici-
",, por D. Manuel Ba'dczano, Gobernador Civil de 
provincia de Batean, 

id. Id. en id. id. el id. de los id. id., solici-
por D. Leandro Viüamil, Gobernador Civil de 

Píovincia de Batangas. 
!̂  id. Id. en id. id. el id. de los id. id., solici-

Por D. Pedro de la Cnesta y Sainz, Secretario 
ôr Letrado del Gobierno P. M. de la Región 
^ental de las Islas Carolinas. 

id. id en id. id. el id. de los id. id., solic'-
por D. Leonardo Valls, Gobernador Civil de 
\ «cija. 

id. id. en id. id. el id. de los id. id., solici-
w por D, Aorelio Ferrer y Dragas, Gobernador 
I' <íe llocos Norte. 

' id. id. en id. id. el ebeno de las dietas soli-

citado por D. Francisco Javier Caballería y Lozada, 
por el desempeño del cargo de Secretario de las co
misiones extraordinarias del servicio conferidas al 
Juez de 1.a instancia de la provincia de lio.lo. 

Id. id. Id. en id. id. el reintegro a D. Manuel 
Prat, Oficial 2.o .de la Direcckin general de Admi
nistración Civil, de los gastos de viage de ida y 
vuelta á Cagayao de Misamis, por la Comisión ex
traordinaria del servicio que desempeñó en dicho 
distrito, 0 t8!íC8M 

Id. id. Id. en id. id. el reintegro al Iltmo. Sr. 
D. Gaspar Castaño, Magistrado que fué de esta Real 
Audiencia de los gastos de pasaje en Ferro-carril de 
Barcelona á Madrid, por la Comisión ordinaria del 
servicio que desempeño en la Península. 

Id. id. 11. en id. id. el abono á D. Cesar Mat-
los Barmudez Coronel, Teniente Coronel Jefa del De
tall del 2.o Tercio de la Guardia civil de la canti
dad de 6 pesos, importe de los 30 dias de plus de 
campaña devengados por el sargento europeo don 
Bernabé Nuñez en el mes de Noviembre de 1890. 

Id. id. Id. en id. id. el reintegro del pasaje de 
ÍÜgan á esta Capital, solicitado por D. Ramón Sán
chez y Jara. Oftcial l.o Jefe de la Sección de órden 
público de la Secretaría del Gobierno general. 

Id. id. Concediendo a D.a Isabel Pérez de la Mat-
ta, el derecho por acumulación á percibir íntegra la 
pensión de 2 500 pesetas anuales, desde la fecha en 
que cumplió la mayor edad su hermano D. Luis. 

Id. 8. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el reintegro del pasaje desde Zamboanga 
á esta Capital, solicitado por D. Vicente Alvarez, 
inlórprete de idioma More. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes se 
licitado por D. Antonio Chapuli y Navarro, como 
Jefe de Negociado de 2.a clase que fué del Ministe
rio de Ultramar. 

Id. id. id. en id. id. el abono de loa haberes de 
navegación, r solicitado por D. Emilio Serra Fernan
dez, Profesor de la Escuela práctica profesional de 
artes y oficios de esta Capital. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes de 
navegación, soUcitado* por D. A berto Concellón y 
Nnñez, Juez de 1.a instancia del distrito de Tondo. 

Id. id. Id. eojid. id. el reíntrgro de los gastos de 
pseajes, solicitado por D. Vicente Alvarez, Intérprete 
Oficial de idioma Moro del Gob'erao P. M. de Jo!ó. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de pasaje de 
venida á esta; Capital y regreso á la provincia de 
Batangas, solicitado por D. Joaquín Sastron de la 
Torre, Oficial 4.o de la Casa de Moneda de esta 
Capital. 

Id. id. Declarando á Santos Toledo de los Santo?, 
Músico de 1.a clase retirado del Regimiento Infante
ría núm. 73 con derecho á la rehabilitación en el 
percibo de en haber de retiro de pfs. ir25 mensuale?. 

Id. id. Id. á D. Crescendo Rebullida y Espert, 
sargento licenciado obsoluto del 20 Tercio de la 
Guardia civil de este Ejército con derecho al abono 
fuera de filas de la pensión vitalicia de 25 pesetas 
mensuales anexa á una Crnz del M. M. que posee. 

Id. id. An^orizando la inclusión de la canti
dad de pfs. Zll'ül en el Capítu'o de Resoltas de la 
Sección 7.a del primer proyecto de presupuesto que 
se redacte para: iiatisíacer á los Sres. Echeita y Por-
tnondo, el importe de los pasajes facilitados al Per-
cooal de la Guardia civil y conducción d© utfnsilios 
de la misma fuerza, durante el mes de Julio de 1892 

y los de Marzo y Junio de 1894, 
Id, id. Id. la id. de la id. de pfs. 493,36 6i en 

el id. id. id. de la Sección 5.a del id. id. id. para 
satisfacer á D. Juan Énriquez, contratista del servicio 
de conducciones de Efectos timbrados en el Archi
piélago, á su apoderado legal, el servicio ejecutado 
y no satisfecho, durante los meses de Noviembre de 
1894 á Junio de 1895. 

Id. id. Id. la id. de la id. id. de pfs. 350 en 
el id. id. id. de la Secc ón 5.a del id. id. id. para 
satisfacer á D. Justo Mendiola, como contratiíta del 
servicio, el importe de 300 cajones de madera de 
1.a y 100 de 2 a que entregó en los almacenes ge
nerales en el mes de Abril de 1895. 

Id. 15. Id. en concepto de gastos á formalizar 
el abono de las dietas y pasajes desda esta Capitaj 
á la provincia de Gapiz, solicitados por D. Fran
cisco Galatraba, D, Mariano Candelaria y Narciso 
Candelaria que desempañaron respectivamente los 
cargos de Juez Visitador, Secretario y Alguacil para 
girar la visita ai Juzgado de 1.a instancia de di
cha provincia. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberei 
de Navegación solicitado por D. Gaspar de Ponte y 
y del Hojo. Oficial l.o da la Admistracióa de Ha
cienda pública de esta Capital. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los honora* 
rios, solicitado por D. José Engracio Monroy, nota
rio público de esta Capital. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes 
de Navegación, solicitado por D. Joaquín Oliver, 
Gobernador civil de Pamgasinan. 

Id. id. Declarando provisionalmente cesante por 
inutilidad física, á D. José L:zon Peñafiel, auxiliar 
Oficial 2o dala Inspección ó Investigación de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Id. id. Nombrando interinamente á D. José Diez 
Águilar, para la plaza de auxiliar Oficial 3.o de la 
Inspección é Investigación de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Id. id. Id. id. á D. Mariano García Cortés, para 
la plaza de Oficial 5.o de la Intervención general 
de la Administración del Estado. 

Id. id. Declaran lo cesante, por motivos de sa
lud, á D. Julián Monzón Blanco, Oficial 5 o Inter
ventor interino de la Administración Delegado de 
Hacienda de Catanduanes, 

\ái id. Nombrando á D. Manuel Ravago para 
servir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Concediendo á D. José María Navarro, 
un plazo de seisi meses para presentar el título 
correspondiente al destino de Oficial 4 o de las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Id. id. Id. provisionalmente á D. Manuel Scheio» 
nagel y Serra, Teniente Coronel Comandante retí* 
rado la rehabilitación en su haber de retiro coa 
el aumento de peso por escudo mientras resida en 
estas Islas, 
fcgíld. id. Antorizando el mayor gastos de pesos 
1,750456 7( Ocasionado durante el trimestre de 
Octubre á Diciembre del año próximo pasado, con 
motivo de la ampliación del servicio, á que se re
fiere el concepto de subvención del Ferro-carril de 
Manila á Dagupan el cual figura en el art. 2 o ca
pítulo 5.0 Sección 8.a de los presupuestos en 
vigor. 

Manila, 9 de Mayo de 1896.—José Luis Laury. , 



v.- 530 13 de Mayo de 1896 Gaceta de Manila.—Nóm. 

Indice de las resoluciones deñaitiras adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l.o al 15 de 
Febrero último que se publica en la Gaceta con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Febrero l.o Concediendo un mes de licencia por 

enfermo, á D. Eduardo Martin de la Cámara y 
Martínez, Aspirante 3.o de Hacienda. 

Id. id. Autorizando se adquiera del Banco Es
pañol Filipino un giro íntegro sobre Madrid de pe
sos 34.226*92 á la órden del Ezcmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, para atenciones del mismo y sus De
pendencias, correspondientes al mes de Enero próxi
mo pasado. 

Id. 4. Id. las remesas de fondos á las Adminis
traciones de Hacienda pública de Joló, Zsmboaoga 
y Cottabato, de pfs. 700 00, pfs. 497 97 4[ y pe-
eos IS.GOO'OO respectivamente, para cubrir atencio
nes en dichos puntos. 

Id. id. Id. id. de id. á Carolinas Oriental y Ca
rolinas Occidental de pfd. 32 000 y pfs. 1800 res
pectivamente, para atenciones en dichos pontos. 

Id. id. Id. id. de id. á Cottabato de pfs. 8000 
para atender las obligaciones que pasen sobre aquella 
Administración, 

Id. i l . Id. id. de id. á Puerto Princesa (Para-
gua) de pfs. 5000, para id. id. id. sobre aquella 
Dependencia. 

Id. id. Id. id. de id. á Carolinas Occidental de 
pfs. 1000 para obligaciones imprevistas que pudie
ran ocurrir. 

Id. 5. Id. á la Tesoreria para que en las con
diciones más ventajosas para el Tesoro, adquiera un 
giro cablegráflco sobre el Haure, á fin de situar en 
dicho punto la cantidad de pfd. 400 á la órden del 
Jefe de Id comisión de Marina en Francia. 

id. 6. Disponiendo que por la Tesorería Central 
y en concepto de Remesas al Gobierno P. M. de 
Lanao, se abonen á D. Mariano Joaquín Sioane, 
Oñciai 4 o del mismo los haberes que le corres
pondan mientras permanezca en esta Capital. 

Id. id. Revocando la providencia de la Aduana 
de Manila de que recurren los Sres. Rueda y Ra
mos y declarando libres de derechos de importación 
á los 43 bultos de marcación procedentes de Hong-
kong por el vapor Z tflro para ser transbordados á 
nn buque para Ponapé (Carolinas.) 

Id. 7. Autorizando á la Tesorería para que en 
las condiciones más ventajosas para el Teioro ad
quiera un giro cablegráfíco sobre París á fin de si
tuar en dicho punto la cantidad de pfs. 146*72 á la 
órden del Jefe de la Comisión de Marina en Francia. 

Id. 8. Aprobando la fianza de D. Luis Ruiz Val
divia, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en ei desempeño del destino de oficial l.o 
Administrador de Hacienda pública de Samar. 

Id. id. Autorizando el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfs. 495 im
porte de los gastos ocasionados durante el mes de 
Enero próximo pasado á la Sección de la Guardia 
Civil Veterana por los conceptos de alumbrado, ob
jeto de escritorio, expionaje etc. 

id. 11. Concediendo á D. Juan Tuste, Oficial 5.o 
Goarda-almacen Recaudador de la Administración 
de Hacienda pública de Sorsogon un mes de licen
cia por enfermo para esta Capital. 

Id, id. Desestimando la instancia presentada por 
D. Francisco Pérez ex-Investigador de la Contribu
ción industrial de esta Capital, contra la resolución 
dictada por la Administración de Manila en el ex
pediente que ha instruido el mismo á D J. F , Ra
mírez, declarando a este libre de la responsabilidad 
del fraude que se supone haya cometido. 

Id. id. Id, la id. id. por D. Francisco Pérez, 
ex-Investigador de la Contribución industrial de esta 
Capital, contra la resolución dictada por la Admi
nistración de Manila en el expediente que ha ins
truido el mismo a D. Isidro de la Rama, declarando 
é este libre de la responsabilidad del fraude que se 
supone haya cometido. 

Id, 13. Autorizando si adquiera del Banco Espa
ñol Filipino un giro de pfs. 34296'92 sobre Madrid, 
á la órden del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
para atenciones del mismo y sus Dependencias cor
respondientes al presente mes. 

Id. id. Id. id. de id. id. id. nn giro sobre Ma
drid de pfs. 17557'88 á la órden del Excmo. Se
ñor Ministro de Uitratnar para atenciones de las 
clases pasivas correspondiente» al presente mes 

Id. id. Id. id. de id. id. id. un giro por cable
grama sobre Madrid de-pfs. 25500 á la órden del 

Excmo. Sr. Ministro de Marina para atenciones del 
servicio de este Apostadero. 

Id. id. Acordando se oficie á la Comandancia 
general de Marina para que manifieste al en la 
imposibilidad de obtener nn giro cablegráflco sobre 
el Haure de pfs. 400, se puede adquirir en su lu
gar una letra. 

Id. id. Id, id. á id. id. para que así mismo ma
nifieste si en la imposibilidad de adquirir un giro 
cablegráflcü sobre París de pfs. 146*72 se puede 
obtener en su logar una letra. 

Id, 14. Disponiendo que por la Tesorería Cen
tral y en concepto de Remesas á la Administración 
de Hacienda pública de la Pampanga se abonen 
los haberes que le correspondan á D. José María 
Rato como Secretario del Gobierno Civil de dicha 
provincia. 

Id. id. Id. id. id. á la Administración de Ha
cienda pública de Zsmbales se abonen á D. Rafael 
Jarcias y Velazco, loa haberes que les correspon* 
dan como Juez de 1.a instancia de dicha provincia. 

Id. 15. Desestimando la instancia de D. Enrique 
Brias de Coya, Oficial 8 o Contador de la Aduana 
de I.oilo en solicitud de que se legalice su situación 
oficial desde el 11 de Diciembre de 1888 hasta el 
8 de Febrero siguiente, que dejó trascurrir sin ha
berse hecho cargo del destino de Oficial 4.o Sub
delegado de Hacienda pública de Lepante. 

I j . id. Concediendo á D, Alejandro González 
Olivarez, Oficial 3.0 Administrador de Hacienda 
pública de Maasim, nn mes de licencia por enfsrmo 
para esta Capital. 

Manila, 9 de Miyo de 1896.—'José Lais Maury. 

Indice ae las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 29 de Febrero último. 
Febrero 17. Nombrando á D. Ramón Cascarosa y 

Eren as, para servir interinamente la plaza de Ofi
cial 5.0 Guarda-almacén Recaudador de la Adminis
tración de la Aduana de Ikilo. 

Id. 23. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar, el abono de los haberes, solicitado por don 
José Antonio Aguirre, Oficial 4.o de la Dirección 
general de Administración civil. 

Id id. Id. en id. id. el abono de los haberes so
licitado por D. Lizardo Jiménez y Díaz, Oficial 2.o 
déla Administración de Hacienda pública de Manila. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes de 
navegación de D. Andrés M ralles |Goberoador civil 
de la Isabela de Luzon, solicitado por su represen
tante D. Dario déla R3villa, OfiMal l.o de la Di
rección Civil. 

I j . id. IJ . en id. id. el abono de los id id. so
licitado por D. Angel Romero, Administrador de Ha • 
cienda principal de Manila. 

11. id. Nombrando á D. Antonio L'ora, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 5.o Inter
ventor de la Administración delegada de Dapitan. 

I J . id. I i . á D. José Franco y Franco* para ser
vir la plaza de Intérprete de idiomas Extranjeros en 
la Administración de la Aduana de Manila. 

Id. ¡d. Id. á D. Francisco Anteio, para servir in
terinamente la plaza de Oficial 5.o de la Administra
ción de la Aduana de Manila, 

Id. id. Concediendo á D. Rodrigo Goytia y Cas
tro Oficial 3 o Gravador supernumerario de la Casa 
de Moneda de esta Capital un plazo de 6 meses 
para presentar el título correspondiente á su ante
rior destino. 

Id. id. Autorizando el mayor gasto de pasos 
15,194'49 ocasionado con motivo de la ampliación 
dada al servicie á que se refiere el concepto «Im
presiones de Carácter general» por la contratación 
de los servicios de adquisición de libros de conta
bilidad, impresión de los billetes de Lotería corres
pondientes á los sorteos de Eaero a Junio del pre
sente año, impresión de cuentas, relaciones y demás 
documentos de contabilidad; cuyo concepto figura en 
el art. 4.o cap. 7.o Sección 5.a de los presupuestos 
generales vigentes. 

Id. id. Declarando á Victor García Milay, con
finado cumplido del Batallón Disciplinario con de
recho al abono fuera de filas, de la pensión vitali
cia de 2'50 pesetas mensuales anexa á una Cruz 
del M. M. que posee, 

I i . 28. Disponiendo que previo reintegro de las 
cantidades que ha satisfecho la Admlnistracióa de 
Hacienda púbUca de esta Capital coa ezoeso sobre 
el crédito de pft. 12.754(40 consignada para las 
obligaciones provinciales en el art. 2.0 cap. 8 o 

0( 

Sección 5.a de los presupuestos generalei 
1&94 95, se considere anulada la suma da 
1454<3E consignada también con exceso eobr 
cho crédito, en las distribuciones de to^J 
aquella Alministración correspondientes al QJJ 
nado ejercicio. 

I j . 29, Dejando sin efecto el nombran! 
Interino hecho á favor de ¿D. Ramón Caacaro. 
Erenas, para la p aza de Oñciai 5.o Guarda., 
cen Recaudador de la Administración de la Ajt 
de Iloilo. 

Id. id. Nombrando á D. Manuel Contó y 
para servir la plaza anterior. 

id, id. Disponiendo que D. José Corral, 
2.0 de Administración cese en el desempajé 
cargo de Delegación del Gobierno cerca de |a 
ciedad de fianzas de Empleados y nooty 
para reemplazarle á D. Luis Maury Jefe de fy{ 
ciado de 1.a clase de la Intendencia genera] 
Hacienda. 

Id. id. Aprobando los mayores gastos deD 
T.eOl^O, pfs. ISQ iQ y pfs. 19.368 20 ocaiioi 
con motivo de la ampliación dada al servicio 
se refiere el concepto de Pasajes de Jefes y 
les clases é individuos de tropa y marinería c 
tícnlo l o cap. 2.o Sección 6.a de los presupJ 
generales vigentes y á los cuales se refieren 
bramientos expedidos por la ordenación de Ul 
de este Apostadero con los núm.s 812, 870 y9¡ 

id. id. Declarando á Rufino Perodino Balzi 
dado licenciado por inútil del Regimiento de | 
Manila nú ai. 74 con derecho al abono fuera de 
de la pensión vitalicia de 7(50 pesetas mean 
anexa á una Cruz del M. M. que posee. 

Id. id. Id. á D. León Cano y Cayno, Sargi 
licenciado de este Ejército con derecho á la tj 
bílitación en el percibo de su pensión de 7'7ó 
sos mensuales anexa á una Cruz del M. M. 
pesee. 

Manila, 9 de Mayo de 1896.—José Luis 

l 

Indice de las resoluciones definitivas adopta 
esta Intendencia general, desde el 16 al 
Febrero último, que se publica en la Gacelâ  
arreglo á lo mandado en decreto de 28 
tubre de 1869. 
Febrero 18. Concediendo un mes de licencia 

enfermo para las provincias de Bulacan y la| 
guna á D. Miguel Palomino y Lago, Oficial I 
Interventor de la Administración delegada de! 
cienda de Abra. 

I i . 19. Desestimando el recurso de a'zadail 
puesto por D. Mariano Candelaria y Narciso G 
dolaría. Secretario Aguacil que han sido del 
gado Visitador del de l a instancia de Capiz, 
tra lo dispuesto por la Ordenación general 
gos, que declaró la baja de la mitad del i 
las dietas devengadas por los mismos. 

Id. 20. Disponiendo que por la Tesorería 
tral en concepto de «Remesas» se abonen 
beres á D. Luis de la Serna y Ruiz, electo 
tario del Gobierno P. M, de Lanao. 

Id. id. Concediendo uo mes de licencia por 
fermo, para el Distrito de Mindanao, á D. 
la Guardia, Ordenador general de Pagos. 

I i . 21. Aprobando la fianz» de D. ManuelI 
cada, para garantir la responsabilidadd que P( 
contraer en el desempeño del destino de Oici*' 
Recaudador de la A luana de esta Capital. 

I i . 24. Deponiendo que D. José D as AgJ 
cese en el desempeño del cargo de Habilitado o' 
gastos de material de este Centro directivo P 
brando en su lugar á D. Benito Perdiguero, ̂  
encargado del Negociado de Ainanas del ^ 
Centro. 

Id. 25. Djclarando bien hecho el aforo P* 
partida 59 del arancel de 40 cajas de aceî  
castor ordinario para lubrificar máquinas, desp1 
das por los Sres. lachausti y Comp.a de Uo'10' 
por la partida 7 como ellas opinan. , 

Id. id. Djsestimando la pretención de l01 ^ 
Germán y Compañía de qua se permita la reij| 
tación con líbartad de derecho de una caja de 
eos elaborados que fué remitida á Sangh^jj 
vuelto á este puerto por falta de venta á cftfl 
habar resultado averiados los cigarros. . 

U . 27. Autorizando se adquiera del B»0^ 
pañol Filipino una letra íntegro sobre ^ 
pfs. 1790 á la órden del Exom>. Sr. 
ültramir, en reintegro de igual suma ^ j 
par la Caja dsl migeno, p)r la traslación 1 * 
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de eqnipo de 22 Religiosos Misioneros Franciscanos, 
. iesfinados á eeta Capital. 

.Manila, 9 de Majo de 1896.—José Lnis Maary. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

hervido de la Plaza para el dia 13 de Mayo 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
¿a dia, Sr. Teniente Coren 3 l del Provicional núm. 1, 
O. Eustaquio Ripol Martínez.—Imaginaria, otro d^ 
1ogeQieroBi D- J0,é Goozâ ez A'verdi.—Hospital y 
provisiones: Artillería, 3.er Capitán.—Vigilancia de 
4 pié: Artillería, 3.er Teniente.—Paseo de enfermos: 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
•Mayor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos* 
Negociado 3 o. edificios. 

El Bzcmo. é Iltmo. Sr. Intendente general con 
techa l.o del actual, ha dispuesto que el dia 16 
de Junio del corriente año A las diez de la ma
gaña ee celebre simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y subalterna de 
Uvite, subasta pública para la venta del solar di
vidido en tres parcelas que el Estado posés en la 
citada provincia sobre el tipo de pfs. 1.176'87 
eP progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 280 página 1153 de 9 de Octubre del 
año último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
deséeo tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 7 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
« P , O. J . Maury. 2 

El Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general, en 
4ecreto fecha l.o del actual, ha dispuesto que el 
día 16 de Junio del corriente año á las diez de 
4a mañana se celebre subasta pública para la venta 
del solar, fábrica y materiales existentes en el des
truido edificio que fué Administreción de Hacienda 
•pública de Pasig con el tipo de pfs. 1.770'27 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 303 página 1251 de l.o de Noviem
bre último. 

Si acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
<ie Reales Almonedas de esta Capital y en el salón 
ele actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 7 de Mayo de 1896.—El Subintendente. 
—P. O. J . Maury. 2 

Bl Bxcmo. 6 Iltmo. Sr. Intendente general en 
decreto fecha l.o del actual, ha dispuesto que el 
dia 16 de Junio del corriente año á las diez de la 
aiañana, se celebre 16 subasta pública y simultánea 

1 para la venta de un solár que el Estado posé 3 en el 
puerto de Cavite que antiguamente ocupaban la 
Iglesia y Colegio de PP. Jesuítas con el tipo de 
|tfs. 1,590 69 en progresión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
ta Gaceta de esta Capital núm. 243 página 1001 
3e 2 de Septiembre del año último. 

E l acto de la subasta tendrá logar ante la Jnnta 
*3e Reales Almonedas de esta Capital y subalterna 

Cavite. 
Lo que se avisa al público para conocimiento de 

los que deséen tomar parte en dicha subasta. 
Manila, 7 de Mayo de 1896.—El Subintendente. 

"-P. O. J. Maury. 2 

indicado arriendo lo verifiquen ea el plazo de diez 
dias & contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depositados en el ossario común los reatos que 
contengan los mismos, pudíendo los interesados re
coger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mes, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con* 
trario quedarán á baneiclo del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público ingresando 
su importe en las Cajas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cumpli

dos los 5 años y ios prorrogados cumplidos los 
3 años que han vencidos sus plazos. 

Adultos, 

o 
a 

O 

Ja 
¿5 Parroquias £ g 

7 Ermita 
11 H . d e S . J . deD. 
19 üilao. 
23 Quiapo. 
28 Catedral. 
28 Id. 
30 Id. 

141 
142 
128 
128 
129 

45 
128 

3 
1 
8 
3 
3 
7 
1 

D. Walter Caswell. 
D. Jalian Ibarzabal 
D.a Filomena F . de León. 
D. José Zamora y Frías. 
D.a Felina Patrocinio.] 
U.a Julia M. de Icaza. 
D.a Clara Ramos. 

Fárvuhs. 

o 
j a 
o 

Q Parroquias j¿; 

6 Ermita. 
15 Castrense. 
18 Ermita. 

S 

49 Ana María Meogoa!. 
28 Luis María Yillamor. 
29 Enrique Rodríguez y Martínez. 

Prorrogados, 

o 
a 
CQ 

n 
O 

JS 

5 Parroquias £ g 

9 
20 
28 

34 
70 

8 

3 
4 
3 

D.a Amanda de Marcaida. 
D.a Josefa Boix de Camero. 
D. José C. y Martínez. 

de 1896.—Bernardino Manila, 2 de Mayo 
zano. 

FABRICA DE HIELO DB MANILA 
(Sociedad Anónimo). 

Balance correspondiente al mes de Abril de 
Activo. 

Fábrica. . pfs. 165 
Carbón. . » 2 
Acciones en depósito. i » 15. 
Seguro de incendio. . > 
Chartered Bank of India Australia 

etc. China. . » 
Sueldos y Jornales. . • 
Materiales consumidos. . » 2 
Gastos Generales. - • 
Existencia de materiales . » 
Caja. , » 1 
Varios deudores. . » 

Mar-
2 

1896. 

OOO1 » 
710'25 
000' » 
266'69 

81408 
985 99 
.032'96 
581*25 
713'13 
oei'is 
.310 23 

pfs. 195 692 73 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Abril próximo 
Pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá-
^eres que contienen los mismos, cuyos nombres se 
Racionan á continuación. E l Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido dis
poner que los interesados que deseen renovar el 

Capital. 
Fondo de Reserva. 
Pérdidas y Ganancias. 
Depósitos en garantía. 
Pendiente de pago. 
Sexto dividendo. 
Producción. 

Pasivo. 
pfs. 165.000' » 

2.871í41 
. 1010 40 
• 15.000' . 

3.691'77 

. » 7225<15 
pfa. 195.692'73 

S. E . ú O.—Manila, 30 de Abrí» de 1896.—Et 
Administrador general. Albino Gojenecha.—V.o B.o 
— E l Presidente, José L , Macha. 

HOSPITAL PRINCIPAL DE S. JUAN DE DIOS 
D E MNILA. 

Mes de Abril de 1896. 
Relación de las cantidades recaudadas como limos

nas para este Santo Hospital en el mes de 
la fjeha. 

Nombres de los bienhechores. 
Pesos Céot.s 

Recogido de la bandeja petitoria en los 
días Juéves y Viernes Saatoe, . 365 » 

Recibido de Sr, Mello y Casta, 
id. de D. José Grey de Febrero y Marzo. 
Id. de D.a María Amaranto. 
Id. de un bienhechor. 
Id. de la Compañía General de Tabacos, 

as:gaación de Abril, « 
id. de D.a Engracia Luciano. 
Recogido de ios cepillos de la portería. 

Total. . . . 

5 * 
4 » 
9 % 

2 » 
10 6t 

417 61 
Manila 30 de Abril de 1896.—Gregorio aanc&ea 

Giner, 
si 

E L VARADERO DE MANILA. 
Compañía Auónima. 

Balance General de cuentas cerrado en ,31 de Mareo 
de 1896. 

Activo. 
Costo del Establecimiento. 
Depósito en el H. 3. Bank. 
Embarcaciones menores. 
Embarcaciones en construcción. 
Almacén. 
H. S, Bank. 
Créditos á Cobrar. 
Crja 

pfs. 388.553 i*3 
24 m « 2 7 

6 363'3a 
5.014^7S 

138 8741l75 
14.284<84 
10.^77 67 

4 450*97 
pfs. 588 612*52 

Pasivo. 
Capital 
Banco Español Filipino. 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Dividendo Pendientes. 
Octavo Dividendo. 
Ganancias y Pérdidas. 

pfs. 450.000* ^ 
• 60.000' . 
• 26.303 28 
• 9.832453 
• 66650 
• 13500' » 
9 28.310*21 

Pfs. 588 612'52 
S. E . ú O —Manila, 

Agente general, Rafael 
31 de Maizo 
Reyes. 

ae 1896.— 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA1 
D E L ARSENAL DB C A V I T E . 

El día 25 del corriente á las diez de su mañanar 
tendrá lugar ante el Comisario de Marina de esta 
Arsenal, el segundo concurso público de los efectos, 
que á continuación se expresan a los precios tipos 
señalados en la misma y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones generales para estos concar-
sos publicado en la Gaceta de Manila, núm. 182 
de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega, será de s e » 
dias, á contar desde -la fecha de la adjudicación 
definitiva, y la cantidad que habrá de depositar el 
adjudicatario en concepto de garantía para respon
der al cumplimiento del contrato, será la de diez y 
o?bo pesos. 

8 S 2 

I 

o % 
O. u 

Precio 
tipo 

Lote núm. 3. PesosCét. Pesos C é u 

3.a 3.o 100 M. de beta alqui
tranada de 1.a de 
64 m\m, con peso 
aproximado de 41 kg. 

¡id, 3.o 96 M. de id. id. de 
2.8 de 25 id. con id. 
id. de 29 id. 

id. 8.0 200 M. de guindaleza 
de abacá de 154 id. 
con id. id. de 345 id. 

ceo 
el kg. 

24*60 

íd. id. i r m 

o44o issoo 
«1 kg. 

180*00 
Cavite, 9 de Mayo de 1896.—Juan L . Deman*. 

Edictos 
^¡Ea virtud de prorideacía dictada ea S del actual por el Señor 
Juez de Paz de este distrito de Binoado ea las ̂ actuaciones de eje-
cucióa de sentencia del juicio verbal civil por desahucio seguido 
por el Procurador D. Plácido C. Buenaventura en represeatacióa de 
D. Francisco Martínez contra D, Antonio Peres, se sacan á pública 
subasta los bienes muebles y demás efectos embargados al último 
que se «acuentran depositados en poder de D . iVlarcelo Cuicta, 
bajo el tipo de 25 pesos con 27 céntimas 4 octaves en que han 
Btio avaluados, cuya relación de dichos bieaes, se halla de rami-
£:sto desde este dia, en este Juzgado da Paz calle BCeiiic »iía*. c. 
es(¿uiaa a la de Jólo, 
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L o que se asancia por medio del presente» para los qae qnieraa 
interesarse en sa edqaisición paedtn acudir á este diebo Jazgade en 
donde se teriíicará sa remate á 'as 12 en punto del día 16 del 
actnal prévios los requisitos y formalidades de la Ley. 
. Bincndo, n de Mayo de 1S96.—£1 actnaiio, Claudio J . Tirona. 

~ V . « B.O., Tuasom 

E n vír-.ud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Horacio Kodrignez y Zorrilla, Juez de Fax propietario del dis. 
trito de Tondo en el juicio verbal civil seguido á instancia de 
B J l jamágcms Zaballa contra D. Ignacio Buzón sobre cantidad 
de pesos se venderán en pública subasta los frutos de manga 
pendientes en los 16 pones situados en el barrio de Tayuman 
de este arrabal embargados al citado demandado bajo el tipo 
de la cantidad de 15 pesos por todo en progresión ascendente 
cayos fiatos de manga designará además este Juzgado en caso necesario. 

Y para conocimiento del público se anuncia dicha venta se-
fialándose para el remate el dia Sábado 23 de los corrientes 
á las i s ea punto de su mafiana y en los Estrados de este 
Juzgado advirtiendo qne no se admitirá postura alguna sin que 
se consigne previamente en la mesa judicial el 10 por 100 

ifiel valop su tipo. 
Dado en el Juzgado de Paz de Tondo 11 de Mayo de 1896.— 

Francisco Pejes.—V,o B.O, Rodríguez Zorrilla, 

Dr n Jorge R. de Eustamante, Juez de i.a instancia en propidad del 
distrito da Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplaao al procesado ausente 
Egmidio Hernández (a) Midiong, indio casado de oñcio «astie 
natural y vecino del pueblo de Parafiaque y empadronado en la 
Cabecería núm. 4O que administra D. Segundo Valerio del c -
tado. pueblo para que en el término de SO. diás, se presente 

«a este Juzgado para diligencia personal de justicia bajo apei-
cibimiento que de no hacerlo dentio de dicho término se de-
clatará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales parán
dole los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juipado de i.a instancia de Intramuros á 
"S de Majo de 1896.—Jorge B . de Bastamante.s-Ante ni , Lucio 

Por el presente' cito, llamo y empiezo al procesado ausente 
Milaiio Leifio Pelsgio, íoltíro, de 25 afios de edad natural de San-
*iego (I'-ocos Súr) de oficio jornalero hijo de Segundo y de Agustina 
de pelo y cejas negros, ojos pardos, color moreno, nariz chata, barba 

'.Spoca y boca regular, para que en el término de 30 día», cont dos 
desde la públicación de tete edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, fe presente en este Juzgado sito í n la calle Sto. Tomás 
E i í m . I á contestar los cargos que contra el resultan de la causa 
afim. 43 por quebratamiento de condena, apercibido que de no ha<. 
cerio-dentro del expresado término se acordará contra el miEmo 

"lo que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila, 22 de Abril de 1896.—Jorge Ramón de Busta-

snante.—Ante mí, Melchor Garza, 

JDon Martín Marasigan y Jardín Jnes de Paz é interino de I a ins-
tancia de este partido por sustitución reglamentaria que de estas 
en aetaal ejercicio de s u s funciones nosotros los testigos acom-

pa&os damos fé. 
Po» el presente llamo, cito, y emplazo por pregón y edicto 

•á Ies procesados ausentes Atea dio Davi y un nombrado Miguel 
residentes en el barrio de Alangilan de la comprel ensión de 
esta Cepita! para que por el término de 30 días, contados 
desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de la Capital de Manila, se presente ante nos ó en las cárceles 

•«Je este Juzgado é dependerse del cargo que contra los mismos 
-resulta en la causa núm. 13153 por robo apercibido que de 
» o hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á I I de Abril de 1896.—Martin Maiasigan. 
o^Por mandado de su Siía., Vicente Beyes, Lucio Gutiérrez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 
Pedro Villanueva, prceesado por el delito de hurto de an barómetro 
de la pn piedad de D. Estifanio Encarnación vecino de Lemery 
para que por el término de 80 dias, á contar desde la última 
publicación del presente en la Gaceta oficial de la Capital de 
Manila se presente Ante mi ó en las cárceles de este Juzgado 
á defenderse del cargo que contra el mismo réeulta en el sumario 
de referencia que se instruye en el Juzgado Militar de Manila, 
•percibido que de no hacerlo se le p.rarán los perjuicios que 

« a derecho hubiere iugar. 
Dado_ en Batangas á 9 de Abril de 1896.—Martin Marasigan. 

«=Por mandado de sa Sría., Francisco Gómez. 2 

E n virtud del jato dictado por el Sr. Juez de i.a ins. 
tancia de este partido judicial en esta fecha en la causa núm. 
336 qne se sigue contra Valentín -Gabitac por iiurto doméstico 
se cita por medio de la presente cédula á D. Gregorio Ba-
xredo vecino de Taal de eeta provincia para que por el tér
mino dé 9 dias á contar desde la inserción ide la presente 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca á este Juzgada para 
declarar en la espresada causa bajo apercibimiento que de no 
comparecer le pararán los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Batangas á I I de Abril de 1896.—Los acompasa
dlos Vicente Reyes.—Lucio Gatierres. 2 

— 
.01, «OÍ. ye eoci'ii 5 a 1 

Tor proTidcneia del Sr. Magistrado Jaez especial de la cansa nú. 
arero 38 del Juzgado de i.a instancia del distrito de Intramuros 
tonua D. Luis R. de Eiisalde, y otros por malverzacíón de cauda
les dictada en el incedente de embargo de bienes de dicho pro, 
cesado se venderán en pública subasta en los Estrados del referido 
Jcrg. do de intn mures, el 18 del sclual á las 11 de su miñona los 
trts caballos tmbargtdos á dicho procesado uno de pelo castaño de 

-seis cuartas de alzada, avaluado en 25 pesos, otro de pelo bayo 
•claro de la misma alzada avaluado en 12 peses, y otro det mismo 
pele 7 de menos de 6 cuartas de alzada en 6 pesos, bajo el tipo 
en progresión ascendente de sus respectivos avalúos cuyos animales 

se hallan depositados en la casa ncm. 6 de la calle de Sta, Poten-
ciana á carga de D. Simón Montes advirtiéndo que no se admi
tirán pci'.uras qae co cubran las des terceras partes de su avaluó 
y que para temar paite en la subasta deberán los licita dores con-
srgnar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinrdo al efecto ana cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de dichos caballos que sirven de tipo en 

la subasta sin cuyo requisito BO serán admitidos. 

Lo qae se anuncia por medio del presente para el conocimiento 
«del púbiieo y concurrencia de Hcitadores. 

Manila y Esctihania de mi cargo á 9 de Mayo de 1896.—Fran>' 
Stiwo R Croa.—V.o B.o., Veles» 

Ecn R s i L Ó n Coro-na Leicna 2.0 Teniente de la 8.a comptBia del 21 
Tercio de la Guardia Civil. fcjc.|\ « « i o n n t 

Hallándcse instrayetdo c»nsa centra 6 desecnocidos por el delito 
de ^tajimiento y rebe verificado á unos viajeros en la noche del 
27 de Alri l últin-o en el sitio de Catic demarcación ..de este pueblo 
á tedas las autoridades tanto civiles cerno militares en nombre de 
la Ley requiero de m i parte suplico que por cuanots medios estén 

á su álcense procedan á la busca y captura de los citados descono
cidos cujas seiss y demás ciicunsiatcirs personales se ignoran y 
ti fueren habidos los porgan á mi dispeeición con toda seguridad 
en la casa cuartel de esta Sección. 

Y para qae llegue á noticia de todos insértese este llamámienlo 
en la Ctceta oficial de Manila. 

Dtdo f níAlisga (Nueva Ecija) á 2 de Mayo de 1896 i=El Juez ins
tructor Famín Cticna.— Ante mí, elSecretario, Demingo délos Reyep. 

Eon Antonio Gelabert García 2.0'.Teniente del Regimiento de 
Linea Magallanes L Ú m , 70 y Jue2 Instructor de la «usa 
seguida de óiden del Ixcmo Sr. Capitán General de este 
distrito centra los Igonotes Baguien Palaycc y Tambales por 
hemicidio del Soldado Juan Msgunay en 10 de Junio de 1894. 

For la presente lequisitor'ia llamo cito y emplazo á Baguien 
Palayoc y Ttmbalcs infieles naturales de la Ranchería de La» 
biegan (Abral cuyas seSas personales son las siguientes Ba
guien de 30 años de edad casado oficio labrador color mo
reno, pelo negro cejas al pelo ejos v ardos nariz chala boca 
regular barba ninguna con las dos orejas rayadas en su parte 
inferior y de estatura de 1 metro 700 milímetros Palayoc de 
35 afios de edad viudo oficio labrador color moreno pelo negro 
cejas al - pelo ojos negros nariz regular boca regular barba ninguna 
con las dos oreias rajados en su parte inferior y de estatura de 
1 meiro 20 milímetros Tambales su edtd y seSas personales se 
ignora para que en «1 preciso tétmirio de 30 dias contados desue la 
publicación de este requisiteria en la Gaceta de Manila compamcan 
en ci cuartel que ocupa el destactmentó de dicho Regimiento en 
esta plaza á mi disposición pata responder á los cargos que les 
resulten en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capitáu General 
de este distrito se les sigue con motivo de haber sido asesinado 
el soldado Juan Magunay en la mefiana del 10 de Junio de 
1894 bajo apercibimiento de que si¡no comparecen en el plazo 
fijado serán declarados reveldes parándoles el perjuicio que 

haya logar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g ) y en En nombré 
y representación la Reina Regente del Reino exho;to y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca de - los—reiaridos 
igorrotes Begnien, Palayoc y Tambales y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes .á la 
cárcel pública de esta Cabecera y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Vigan á 14 de Abril de 1896. —Antonio Gelabert. 

Don Cárlos Bellote y Valiart, i.er Teniente del 21.° Tercio de 
la Guardia Civil y Juez instructor de la causa seguida de 
órden del Sr Coronel Jefe principal del Tercio contra indivi
duos desconocidos por (.tajamiento y robo en cuadrilla á un 
individuo el dia 27 de Abril próximo passdo en el barrio 
de Rajal de la jurisdicción del pueblo de Sta. Rosa de la pro
vincia de Rueva Ecija. 

Per la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los siete.indi
viduos que tomaron parte en el aiajaíniento y robo de referencia 
para que en el preciso término de 30 dias,-contados desde la pu-
blicac;ón de e ta rtquiEitoria en la Gaceta c ficial ce Wañila, com
parezcan en la casa cuartel de este pueblo paia responder á les 
cargos que le resultñn eu la referida causa con motivo de los he-

chosjya mencionados bajo apee bim'ento deque sino compareciesen en 
el plazo fijado, serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A sn vez el nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados y en CÍ.BO de ser habfdos los 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
á la casa cuartel estab'ecida en este pueblo y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatoan á los 2 dias cel mes de Mayo de 1896.—El 
i.er Teniente Juez instructor, Cárlos Bcllolo-

Don Joaquín Gutiérrez y Maldoqui Alférez de Navio de la armada 
y Juez instructor de la sumaria núm, 182 por el delito de pri. 
mera deserción. 

Por el presente 2.0 edicto^ cito llamo y emplazo al marinero 
de l.a clase indígena Andrés Fornesa Malinis, de la dotación del 
Trasporte de guerra Manila, para que en el término de 20 dhs á 
contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de la Ca.-
pital de Manila, se presente en esta Fiscalía abordo del citado Tras
porte Manila para dar sus descargos en la sumaria que le instruyo 
por el delito de primera deserción en la inteligencia que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía. 

Abordo Arsenal de Cavite, 1.0 Mayo de 1896»—Joaquín Gutiérrez. 
—Por su mandato, Miguel Rodríguez. 

Don De gracias Esteban Pascual, i.er Teniente del Regimiento 
de Línea Provisional núm. I , y Juez instructor. 

Habiéndole ausentado de esta plaza el Cabo indígena de 
la 2.a Compáfiia del expresado Regimiento Rafael Panigasan Sai-
miento, hijo de Catalino y de Margarita; natura! de la Ermita, 
Ayuntamiento de Manila, provincia de id., avecindado en el miso o, 
Juzgado de Intramuros^ distrito militar de Filipinas de 33 años de 
t ficio. escribiente Btí religión estado casado, estatura 1 metro y 661 
milímetros sus sefias pelo negro ojos id. cejas id. nariz chata barba 
naciente boca regular color moreno frente regular su aire natura! 
producción buena señas particulares ninguna á quien de órden del 
del Sr. Teniente Coronel l.er Jeíe de este Regimiento estoy suma
riando por falta grave de primera deserción con circunstancias ca
lificativas usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
jusiicia militar por la presente segunda y última requisitoria llamo 
cito y emplazo á dicho Rafael Panigasan para que en el término de 
20 dias á contar desde la fecha de su inserción en la Gtceta oficial 
se presente en la guardia de Preverción del cuartel de la Luneta de 
esta plaza á fn de oir sus descargos bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde siró se presenta en el referido plazo siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. ' a : 

A la vez en nembre de S. M. el Rey 'q. D. g.), exhorto y re
quiero á tedas las tutoridídes tanto civiles como miliUres para qne 
practiquen cuantas diligencias Sean neceíariss para la busca del refe. 
rido procesado y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á la citada guardia del cuartel y á mi disposición pues n i .'o 
tengo acordado en ,pitvidencia de hoy. Y para que la presente 
fefgá la debida publicidad insértese en la Gacela de Manila 

Dado en Manila á 27 de ibri l de 1896.—Deogracias Esteban. 

Don José Cores Ramos 2.0 Teniente del Regimiento de línea p,w 
sional ntím. 2 y juez instructor nombrados por el Teniente 
nel Jefe principal del mismo en el expediente que se iigaB 
soldado Victorio Oclarit Nahitan p-r la falta ¿rave de prirw 
deserción cometida en Iligan el dia 22 de Agosto ú'timo. ^ 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado 

expresado Regimiento Victorio Oclarit Nahitan, hijo de Siiapi^ 
y de Ponciana natural' de Gárcor Hernández provincia de 
soltero cuyas señas personales son las sigliieme pelo cejas y 0-
negros nariz chata barba ninguna boca regular color moreno y ^ 
tatura 1 metro 580 milimetroí. para ûe en el preciso término j . 
30 dias contados desde la públicación de esta requ sitoria en \ 
Gaceta cficlal de Manila, se presente á mi disposidión en L 
Cotta de esta plaza para responder á los cargos que le resii](, 
en el referido expediente bajo apercibimiento que de no verifiejj 
asi será decltrado rebelde y se le seguirá el perjuc o que haya w 

A la vez en nombre de S- M. el Rey (q, D. g ) exhorto y ^ 
quiero á tedís las autoridades tanto civiles como militares yj 
poücia judicial para que practiquen diligencias activas en busca i 
expresado soldado y en caso de ser habido lo rem Un en clase 
preto cen las seguridades convenientes al local antes indicado p 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á 17 de Abril de iSgó.—Joíé Cores. 

Don Ricardo Ig"esias López, Comandante de Infantería Goberné 
dor P. M y Subdelegado de Marina en funcionas de 
provincia de Samar. 

For el prfsenté edicto cito Hamo y emplazo a l sumariâ  
ausente Juan Jaboli indio natural y vecino del pueblo de 
bong de la citada provincia de estado soltero de proft^ 
pescador mayor de edad sabe leer y eeciibir empadronado 1 
la Cabecéría de D. Esteban Cabré za, para que en el térmiL, 
de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto fnjj 
Gaceta oficial de Manila, comparezca tn-esta Subdelegación ^ 
Marina ó en la círcel pública de esta Cabecera con objeto^ 
que sea notificado del decreto auditoriado del Ecxao. Sr: Co» 
mandante General del Apostadero y Escuadra de estas Islas ̂  
caído en el expediente L Ú m . 3024 seguido contra el mismo j 
otro por maltratos de obra á los hermanes Feliciano Chinojy 
y Esteban Chitogat en la inteligencia que si no ccmparecfett 
dentro del prefijado plazo le pararán los perjuicios que haya lugu, 

Dado en la Subdelegación de Marina de Catbalogan á 2 J. 
Mayo de 1896.-El Gobernador Subdelegado, Ricardo 'JglesU?.» 
Por su mandato, Alejo Maga. 
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Don Ped|o Pellón y López, segundo Teniente de la terceia Coa. 
pam'a del vegésimo segundo Tercio de la Guardia Civil y juez I 
trucíor del 1 xpediente seguido de órden del Sr. Teniente Corowí 
encargado del despacho del mismo contra el guardia segundo de 
primera Compañía Kicoruedes Magbanua Sagobro por la falta 
de primera deserción. 

Por la preseute requisitoria Hamo cito y emplazo á Nicomedíi 
Magbanua- Sagobrp, guardia segundo de la primera Compañía 
vegésimo segundo Tercio de la gusrdia Civil, natural de San Mi 
provincia de'lloilo de 29 afios de edad de estado casado de |ofid 
jornalero de estatua 1 metro 620 milímetros cuyas Señas soa 1K 
siguientes pe'Q ne gro, cejas negras, ojes pardos, 'nariz chata, báil» 
ninguna boca regular, color moreno, para que en el preciso t» 
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitorj 
en la Gaceta de Manila comparezca en la casa Cuarlel de est̂  
localidad á mi disposición para responder á los cargos que le 
sulian en el expediente que eé (le sigue con motivo de haber 
sumado la primera deserción el dia 22 del actual bajo aperéil» 
miento de que sino comparece en el plazo fijado será declara^ 
rebelde pírándole el perjuicio que haya lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey i'q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y Jd 
policía judicial, para que prtetiquen activas gestionesj en busca dá 
referido desertor Nicomedes Magbanua Sagobro, y en CÍSO de S« 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades comef 
nientes á la caía Cuartel de la Guardia Civ 1 de esta Ciudiij 
á mi disposición, pues así lo íengo acordado en diligencia 'k 
este dia. 

Dado en Jaro á 28 de Abril de »896.—Pedro Pellón. 

Don Enrique María Chacón y Soler, l.er Teniente del 20 Tffl 
cío de la guardia civil 4.a Línea y 6.a Sección. 

Hallándome instruyendo causa criminal contra los paisan* 
Hipólito Saquilaya y Hermógenes Saquilaya, naturales ambos dfl 
pueblo de Cavite Viejo de la provincia de Cavite y dos mil 
desconocidos cuyo paradero se ignora, acusados' todos del delitt 
de ~un asalto dado en el sitio de Sampalucdn, perpetrado en lt 
noche del dia 13 de Marzo del-año corriente comprensión de Su 
Francisco de Walabón (GaTite), á todas las autoridades, tanto civil» 
como militares en nombre de la Ley requiero y de mi parte » 
plico, que por cuantos medios ésten á su alcance, procedan á I» ^ 
busca y capiura de los referidos, sujetos y caso de ser habidos, h 
pongan á mi disposición con toda seguridad en la cárcel públi» 
de Cavite. 
I Y para,que llegue á noticia de todos, inseitese el presente en* 

Guceta oficial de Manila. , 
p E n Imus á 22 de Abril de 1896—El Juez instructor, Enriuue Mi 
C'hacón.=Ante mí el Secretario, Raimundo Juámpeiez. 

Q9 cor> \ $ií!':biissatt ü&Udagjiq os Oí) O 
Don Arcadio Tomás Martinez l.er Teniente del Regimiento de Vti^ 

Joló núm. 73 y Juez instructor de causa. 
Habiéndose desertado de esta p!aza el dia 16 de Enero de 

el soldado de la 3.a Compañía del Regimiento de Línea JolS^ 
mero 73 Sebastian Cátales Leyra. natural de Lauan de la proviD[â  
de Samar, de oficio labrador, de estatura I metro con 560 miiíí'' Uy 
tros, cuerpo regular pelo cejas y ojos negros, ojos negros, nariz cW 
barba ninguna, boca regular, color moreno-, frente redonda un 8 

C H t r i z en la boca lado derecha. 
Usando de las f«culiades que me concede la Ley, por el presetl; 

tercer edicto, llamo cito y emplazo á dicho soldado para que 
término de 30 dias á contar desde la fecha de la publicidad de $ 
edicto se presente en este Juzgado de instrucción sita en la p!'11 
de Iligan á fin de que sean oídos sin descargos bajo apercibímieBj? 
de ser declarado rebelde sino compareciere en el referido plaz > "I 
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g.)¿exhorto y j 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á l"] 
agentes de la poücia judicial para que practiquen activas diligeDC'í',|. 
en bnsca del referido soldado y caso de ser habido lo remitan í» IQ 
calidad de preso con las seguridtdeB debidas á esta plaza de | j 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en providenci» 
este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad ' 
serte en la Gaceta oficial de Manila. Mj.. 

Dado en Iligan á los 22 dias del mes de Abril de 1896.—^ 
dio Tomás Martinez. *fil| 
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